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Introducción: un nuevo debate, con vieja historia 

 

Pareciera que una nueva palabra se ha hecho espacio en nuestro 

vocabulario sin necesariamente saber bien qué significa. El término “nano” 

ha entrado en escena: y no sólo para los fanáticos de Apple y sus últimos 

productos. 

 

Las nanotecnologías
2
 están siendo presentadas, muy menudo, como la 

revolución industrial y verde del siglo XXI. Una tecnología limpia, 

eficiente y menos depredadora de recursos naturales, hasta el punto de 

lograr –esta vez sí-- "desacoplar el crecimiento económico del uso de 

recursos naturales" (y con ello, podríamos añadir, garantizar la 

supervivencia del sistema y de la lógica capitalista). Pues ¿cómo seguir 

aumentando la espiral consumista y el mercado cuando los recursos son 

finitos? 

 

El mercado de las nanopartículas es todavía reducido: pero viene 

incrementándose a ritmos sin precedentes y se presenta como una 

tecnología muy potente y versátil, potencialmente capaz de casi todo lo 

bueno y de casi todo lo malo. Las promesas de beneficios y las 

advertencias sobre riesgos la hacen fuertemente contradictoria. 

 

Ante este panorama, un nuevo debate se abre. Quizás sería mejor decir un 

debate con vieja historia, porque muchas de las preocupaciones, riesgos y 

preguntas que acompañan a las nanotecnologías han sido anteriormente ya 

                                                         
1  Reproducido con permiso del autor. Este ensayo es un capítulo del libro Nanomundos, multiconflictos. Una Aproximación a las 
nanotecnologías. Jorge Riechman (coord.) Icaria, Más Madera, Barcelona, España. Oct. 2009.  

2 Se usará el término en plural, dado que implica instrumentos, técnicas y potencial de aplicación muy distintos. 
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puestos encima de la mesa ante otras tecnologías. ¿Qué riesgos para la 

salud? ¿Y para el medio ambiente? ¿Quién regula y cómo? ¿Qué 

beneficios reales cabe esperar para la sociedad? 

 

En cualquier caso, no deberíamos situarnos ante este nuevo debate con la 

“ingenuidad tecnológica” que podía caracterizar a la sociedad hace un 

siglo. Plaguicidas como el DDT o el Paraquat se han llevado vidas 

humanas por delante, además de los mosquitos y plagas que eran los 

supuestos objetivos. El amianto pasó de ser el mineral mágico en el mundo 

de la construcción (por sus características de resistencia térmica, eléctrica 

y química) a ser la sustancia malevolente y cancerígena que sigue matando 

a más cien mil personas por año. O los cultivos transgénicos, de los que se 

prometía un salto cualitativo y cuantitativo en la producción agrícola, han 

pasado a ser más bien un potencial de nuevas alergias, de difusión de 

nuevas infecciones y de contaminación de suelos y acuíferos, además de 

plantear graves cuestiones de control. 

 

En 2001, un grupo de expertos coordinados por la Agencia Europea de 

Medio Ambiente público un informe titulado Lecciones tardías a partir de 

alertas tempranas: el principio de precaución 1869-2000
3
, donde 

analizaba con detalle catorce casos de nuevas tecnologías y demostraba 

que no haber actuado cuando las primeras “alarmas” saltaban había 

llevado a no proteger adecuadamente la salud de las personas y el medio 

ambiente. 

 

Con este artículo se pretende contribuir, así, al debate de si ante las nano, 

¿hemos aprendido las lección de las pasadas tecnologías? O por el 

contrario ¿nos encaminamos repetir los mismos errores? Aunque 

probablemente una pregunta más atinada sería no sólo ver si hemos 

aprendido la lección, sino si usamos los supuestos aprendizajes ante la 

nueva realidad
4
. 

 

 

El riesgo: de la ignorancia a la precaución 

                                                         
3 Es interesante el documento escrito por algunos reconocidos académicos y científicos sobre cómo las doce alertas 

tempranas definidas en el estudio a partir de los casos concretos se aplican al desarrollo de las nanotecnologías. 

Constatan un extraño parecido muy poco atractivo. Foss Hansen, Maynard, Baun, & Tickner: “Late lessons from early 

warnings for nanotechnology”, Nature Nanotechnology, 2008. 

4 Reflexión abordada en Foss Hansen S,, Maynard A,, Baun A., & Tickner J.: Op. Cit. 
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Se sabe muy poco sobre los riesgos que pueden entrañar la 

nanotecnologías para la salud y el medio ambiente. La nanotoxicología es 

un campo emergente con un número reducido de estudios hasta la fecha.  

 

No obstante, la información existente sugiere claramente que las 

nanopartículas tienen un mayor riesgo de toxicidad que las partículas más 

grandes; también son más dinámicas y transportables. Además, a causa de 

su minúsculo tamaño la entrada en el cuerpo por inhalación, ingestión o a 

través de la piel parece probable y más fácil. Por otra parte, una vez están 

dentro del cuerpo parece que tienen mayor capacidad de traspasar 

membranas, células y órganos que las mismas partículas a tamaño más 

grande. Y eso por no mencionar que el cuerpo no tiene inmunidad natural 

frente a estas sustancias. 

 

“¡Pequeñas partículas, grandes daños!” es un titular recurrente. Por 

ejemplo, unas investigaciones llevadas por Ken Donaldson en la 

Universidad de Edimburgo han mostrado que los nanotubos de carbono 

tienen los mismos efectos patogénicos que el amianto
5
. Por otra parte, las 

formas “nano” de dióxido de titanio y oxido de zinc usadas ampliamente 

en cosméticos son fotoactivas, y pueden causar daños al ADN de las 

células humanas de la piel cuando se expone al sol. En cuanto a los 

fulerenos de carbono, utilizados como cremas para la cara, se ha 

descubierto que causan daños cerebrales a peces. 

 

Entre los productos en el mercado con nanopartículas, se cuenta que el 

20% de ellos llevan plata a tamaño “nano”. Siguen los que llevan 

nanotubos de carbono y fulerenos. Y luego los que contienen zinc 

(incluido el óxido de zinc), titánio (incluido el diodóxido de tinánio), sílice 

y oro
6
. No todas las sustancias son tóxicas, e incluso una misma sustancia 

tiene propiedades distintas en función del tamaño y tratamiento. No 

obstante, hay signos evidentes para activar las señales de alarma. 

 

Si consideramos los impactos en el medio ambiente, los miedos a tener 

que acuñar un término nuevo como “nano-contaminación” empiezan a 

estar fundados. En particular, las nanopartículas y nanodispositivos 

                                                         
5 Cientifica: “Executive Summary“, The Nanotechnology. Opportunity Report, Third Editon, Junio 2008. 

6 Nanotechnology Project, www.nanotechproject.org/news/archive/6697/, abril 2008. 

http://www.nanotechproject.org/news/archive/6697/
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constituyen una nueva clase de contaminantes no biodegradables. Y las 

preocupaciones se basan en la posible persistencia, bioacumulación y 

toxicidad; y los efectos en el agua, aire y tierra y las especies animales. 

 

La Royal Society, la organización británica de científicos más antigua, y 

Royal Academy of Engineering publicaron en 2004 un informe donde 

hacía una serie de recomendaciones al gobierno sobre las medidas que 

consideraban necesarias para gestionar los riesgos de las nanotecnologías. 

Escribían que “la liberación y emisión de nanotecnologías al medio 

ambiente debería ser evitadas hasta que se demuestre que los beneficios de 

tal emisión son superiores a sus costes”. Según el Instituto Federal de 

Salud y Seguridad Ocupacional de Alemania (BAuA), "actualmente no se 

pueden evaluar los potenciales riesgos toxicológicos y ecotoxicológicos, 

por lo tanto es necesaria una amplia investigación en diversas 

disciplinas".
7
 

 

Leyendo esto, sería difícil argumentar que nos encontramos en situación 

de poder hacer estimaciones fiables del riesgo: sería más apropiado hablar 

de situación de incertidumbre. Y en tal caso, la precaución debería 

imponerse. Es cierto que los riesgos forman parte de la vida y que no 

puede pensarse en su eliminación completa. El riesgo cero no existe. 

Ahora bien, ante ello se pude asumir una estrategia de gestión de riesgo o 

una estrategia de precaución. En otras palabras, esperar a la enfermedad y 

luego intervenir para curarla si se puede o bien actuar antes para evitarla. 

El famoso “más vale prevenir que curar” es una cuestión de elección. 

 

Según la Agencia Europea de Medio Ambiente "no importa cuán 

sofisticado sea el conocimiento, siempre estará sujeto a un cierto nivel de 

ignorancia. Estar al tanto de los lagunas potenciales en esos cuerpos de 

conocimiento que se hallan presentes en el proceso de decisión es 

fundamental"
8
 . Pero estamos lejos de ese punto, puesto que no sabemos lo 

suficiente para definir qué no sabemos. Y tampoco es que hagamos 

grandes esfuerzos para remediar esa ignorancia: se estima que el total del 

presupuesto destinado a la investigación de riesgos de la nanotecnología a 

                                                         
7 Basado en Iglesias, Enildo: “Europa autoriza la nanotecnología en los alimentos”, Rel-Uita.  http://www.rel-

uita.org/nanotecnologia/europa_autoriza_nano_en_alimentos.htm (última entrada septiembre 2008). 

8 Foss Hansen, Maynard, Baun, & Tickner: “Late lessons from early warnings for nanotechnology”, Nature 

Nanotechnology, 2008. 

http://www.rel-uita.org/nanotecnologia/europa_autoriza_nano_en_alimentos.htm
http://www.rel-uita.org/nanotecnologia/europa_autoriza_nano_en_alimentos.htm
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la salud, el medio ambiente o sus implicaciones legales, éticas, sociales y 

económicas en el mundo es menos del 4%
9
. 

 

Ante la pregunta “¿los riesgos en juego son asumibles?” difícilmente 

puede valer aquí la respuesta --otras veces muy utilizada-- de “si los 

beneficios superan los riesgos, entonce sí”. De momento las apuestas 

pecan de poca información. La respuesta sería temeraria.  

 

 

El Código de conducta de la Comisión europea 

 

Como hemos visto antes, no tenemos suficiente información sobre los 

riesgos de las nanotecnologías para la salud humana y el medio ambiente. 

Ahora bien, constatar esta falta de información y análisis no puede ser una 

coartada para la parálisis y la inacción política que de momento parece 

caracterizar la posición de muchos gobiernos. Han pasado más de 15 años 

desde que se publicaron las primeras informaciones sobre los posibles 

daños de las nanotecnologías
10

, y en todo este tiempo un goteo de informes 

han ido saliendo. Pero todavía ni un solo gobierno ha regulado al respecto, 

a pesar de que hay más de 800
11

 productos con compuestos 

nanotecnológicos en el mercado. 

 

Si bien los datos e informaciones siguen siendo insuficientes, la falta de 

marcos que regulen la nueva realidad no frena los posibles problemas que 

puedan aparecer, sólo los aplaza; y no incentiva tampoco la investigación. 

La incertidumbre científica no debe ser motivo para eludir acciones 

preventivas. 

 

Se argumenta que una regulación en estos momentos podría restringir el 

mercado y eso no interesa (porque crea riqueza y crecimiento). El dejar 

hacer y ver qué pasa, y la parálisis política, marcan la agenda. Aunque no 

termino de ver muy claro en qué le beneficia al ciudadano/a que se 

privaticen los beneficios de las nanotecnologías, mientras que se socializan 

los costes --costes físicos de enfermedad, costes económicos con 
                                                         
9 Guillermo Foladari (2007) www.rel-uita.org 

10 Cita Obersdorster, G; Ferin, J.; Gelein, R.; Soderholm, S. C.; Finkelstein, G. Environmental Health Perspectives, 

1992, pp. 193-1999 en Foss Hansen S,, Maynard A,, Baun A., & Tickner J.: “Late lessons from Early warnings for 

nanotechnology”, Nature Nanotechnology (August 2008), Volume 3,  

11 http://www.nanotechproject.org/inventories/consumer/ 



 6 

impuestos adicionales para a la seguridad social o futuras indemnizaciones 

que acaba asumiendo el Estado--. 

 

De hecho, la aseguradora Swiss Re ya ha anunciado que ante la falta de 

certeza sobre los riesgos que puede suponer la nanotecnología y la nano-

contaminación no van a ofrecer seguros a esta industria. Eso significa que 

se va a dejar a los contribuyentes, a través del Estado, el pago de cualquier 

factura de los posibles efectos. 

 

La Comisión Europea ha estado debatiendo con expertos, científicos y 

organizaciones de consumidores como el BEUC –Organización de 

Consumidores y Usuarios de la Unión Europea-- sobre la necesidad de 

regular en base a la pregunta “¿cuáles son los riesgos que plantean los 

nanomateriales?” Y ello a pesar de que nadie puede responderla 

adecuadamente. Este vacío de conocimiento y potencial de riesgo se ha 

parcheado con un Código de conducta
12

 que se presentó en febrero de 

2008, con un listado de recomendaciones y principios muy responsables e 

interesantes, pero que se queda en eso, en sugerencias y líneas voluntarias 

de acción.  

 

El Código de conducta recoge como objetivo que la investigación se 

desarrolle dentro de “un marco seguro, ético y eficaz, que respalde el 

desarrollo económico, social, ambiental y sostenible”; y confía en la buena 

voluntad. Apunta como principio la rendición de cuentas por “los impactos 

sociales, ambientales y sobre la salud humana que su investigación pueda 

tener para las generaciones presentes y futuras”, pero no dice a quién 

rendir cuentas y cómo. 

 

Aquí sería interesante rescatar la historia de las lavadoras con nanoplata en 

Suecia
13

 y aventurar los posibles efectos del Código de conducta. En 2005, 

la compañía Samsung lanzó al mercado una lavadora que contenía 

nanoplata y anunciaba como beneficio la esterilización de alrededor de 650 

tipos de bacterias. La compañía afirmaba públicamente haber optado por 

una técnica que en las pruebas y evaluaciones había demostrado ser segura 

                                                         
12 Diario oficial de la Unión Europea (2008/345/CE) Recomendación de la Comisión de febrero 2008 sobre un código 

de conducta para una investigación responsable en el campo de las nanociencias y las nanotecnologías. 

13 Senjen Rye, “Case study: the silver nano washing machine in Sweden”, Nanosilver: a threat to soil, water and human 

health?, Friends of the Earth, marzo 2007, 

http://nano.foe.org.au/filestore2/download/189/FoE%20Nanosilver%20report.pdf (última entrada septiembre 2008). 

http://nano.foe.org.au/filestore2/download/189/FoE%20Nanosilver%20report.pdf
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para la salud humana y respetuosa con el medio ambiente (si bien nunca 

accedieron a publicar estos informes). Después de muchas quejas de la 

Agencia Sueca de Protección Medioambiental, la Asociación Sueca del 

Agua y Aguas Residuales y la Autoridad Sueca del Agua, y después de 

que la Federación de Granjeros Suecos probase que había indicios de 

contaminación de suelo, Samsung decidió retirar la máquina del mercado 

(aunque ha sido temporalmente porque la están re-comercializando de 

nuevo). 

 

Volvamos al Código de conducta. Existe un apartado titulado 

“Prohibición, restricción o limitaciones” donde se dice que “en tanto no se 

disponga de estudios de evaluación de riesgo sobre la seguridad a largo 

plazo, debe evitarse la investigación que suponga una intrusión deliberada 

de nano-objetos en el cuerpo humano, así como una inclusión en 

alimentos, piensos, juguetes, cosméticos y otros productos, que pudiese 

suponer la exposición de los seres humanos y el medio ambiente”. 

¿Aconseja acaso con esto la no comercialización de los productos ya en 

mercado? 

 

Se detecta un evidente sentido de urgencia, pero se le da respuesta con un 

Código de conducta que deja la acción a la autorregulación de 

investigadores y empresas productoras
14

. Y en líneas generales se afirma 

que las leyes actuales ya cubren adecuadamente los riesgos de las 

nanopartículas, aunque estos no se conocen. Esperemos que avances 

rápidos a nivel de regulación dejen este párrafo como información no 

actualizada.  

 

 

¿Precaución que restringe o regulación precavida? 

 

En un informe de 2006, el Comité Científico de Riesgos Sanitarios 

Emergentes o Recién Identificados (en sus siglas en inglés EU SCENIHR) 

reconoció que existen muchos errores sistemáticos en el sistema 

regulatorio actual para gestionar los riesgos asociados con las 

nanotecnologías
15

. En Estados Unidos ni la Agencia de Protección 
                                                         
14 En la misma línea, ya iba un documento anterior de la Comisión Europea: Nanociencias y nanotecnologías: Un plan 

de acción para Europa 2005-2009. 

15 SCENIHR. The approppiatness of existing methodologies to assess the potential risks associated with engineered and 

adventious products of Nanotcnologies, European Commission, Bruselas, 2004 cita en Friends of the Earth: Out of the 

Laboratory and to our plates, 2008, pp. 37. 
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Medioambiental Enviromental Protection Agency (EPA) ni la 

Administración de Comida y Drogas Food and Drug Administration 

(FDA) han reconocido que los nanomateriales sean nuevos productos 

químicos o que precisen de una nueva regulación específica.  

La EPA a principios de 2008 se limitó a promover un programa de carácter 

voluntario para recabar información las compañías de los Estados Unidos 

que producen, importan, procesan o usan materiales manufacturados a 

tamaño nano.  

Algunas países como el Reino Unido, Francia, Alemania, Australia están 

empezando la revisión de los marco legales. Aunque hasta la fecha el país 

que ha ido más lejos en cuanto control de las nanotecnologías es Canadá 

con la propuesta de a partir de febrero 2009 las empresas canadienses que 

hayan producido o importado más de 1kg de nanomateriales en el año 

2008 lo notifiquen a la autoridad competente. Aunque todavía no está 

claro si esta obligación se extenderá más allá del año 2008 o servirá sólo a 

modo de muestra. Estamos hablando, sólo de una fase de control de lo qué 

se produce y comercializa
16

. 

De manera simplificada, asumir una estrategia de precaución o una 

estrategia de gestión de riesgo ante las nanotecnologías responde a dos 

lemas distintos. La precaución diría No data, no market (sin datos, no hay 

acceso a los mercados), y en cambio la gestión de riesgo sería más o 

menos No safety data, no problem (sin datos se seguridad, no hay 

problema). El principio de precaución recoge la idea que frente a la 

posibilidad de incurrir en daños para las personas o el medio ambiente, las 

decisiones políticas deberán tomarse adelantándose a la certidumbre 

científica.  

 

Socialmente, existe la idea que si un producto está en el mercado es 

porque ha pasado ya los controles suficientes y es seguro. Muchos países, 

como vemos, dicen estar ya cubiertos por la normativa actual a pesar de 

que las propiedades de los nanomateriales sean distintas que la sustancia 

original y a pesar de que no se conozcan sus riesgos. 

 

                                                         
16

 Basado en las declaraciones de la portavoz Medio Ambiente Canada (Environment Canada spokeswoman) Sujata 

Raisinghani del 21 de enero de 2009 sobre Section 71 of the Canadian Environmental Protection Act. La información 

debera contener la cantidad, los usos, y los riesgos toxiciológicos.  
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Entonces ¿sobre quien recae la carga de prueba? No podemos ser el 

laboratorio nosotros, ni el medio ambiente. Pero, aparentemente, se pone 

una peso muy fuerte sobre la población y comunidad que deberá demostrar 

que los nano-productos son peligrosos antes de que los reguladores tomen 

cartas en el asunto. 

 

Por desgracia parece que la opción según la cual “la precaución restringe” 

está ganando hasta la partida, y ello dice poco de lecciones aprendidas. Las 

acusaciones de intrusión de los gobiernos en la economía --como algo 

pernicioso y a evitar--, a las que tanto temen los gobiernos, lógicamente se 

harán más fuertes cuanto más tiempo pase y más intereses hayan entrado 

al juego. La recurrente afirmación de que la regulación va un paso por 

detrás de la realidad no resulta válida ni como respuesta de consuelo. Y en 

cualquier caso, parece que sobre lo que aquí estamos discutiendo es de 

cuántos metros de ventaja adicional hay que dar todavía. 

 

Otra pregunta será: ¿qué tipo de riesgo justificado exige qué tipo de 

medida de precaución? Y aquí tampoco las posibles respuestas de casos 

anteriores no dan mucho espacio para la tranquilidad. Por ejemplo, 

tuvieron que pasar muchas décadas antes de que se prohibiera el uso en 

Europa de los ftalatos utilizados en juguetes, a pesar de que miles de 

estudios científicos documentaban sus efectos sobre la salud humana y el 

medio ambiente –reducción de espera, malformaciones en niños…- 

 

 

Democratizaci·né m§s all§ de la participaci·n 

 

A la hora de hablar de información sobre las tecnologías, cabe reseñar que 

los debates y las discusiones sobre los riesgos potenciales de las 

nanotecnologías han acompañado el desarrollo de las mismas desde 

momentos más iniciales que otras tecnologías previas
17

. Ello no significa 

que sean suficientes, y resulta aún más difícil afirmar que se haya 

producido un cambio de  dinámica o tendencia hacia la apertura 

informativa. Probablemente responda más a un cúmulo de varias 

circunstancias. Como por ejemplo, que se quiera evitar una experiencia 

análoga a la de los organismos genéticamente modificados y su rechazo 

                                                         
17 Foss Hansen, Maynard, Baun, & Tickner: Late lessons from Early warnings for nanotechnology, Nature 

Nanotechnology, 2008. 
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social, y la ocultación de información no resulta la opción más efectiva a 

largo plazo. 

 

Sean cuales fueren los motivos, la democratización de las nanotecnologías 

y su desarrollo se pone en boca de todos los actores. Ahora bien, estas no 

pueden aspirar solo a la aprobación, es decir “asegurar una opinión pública 

favorable”, o por lo menos las menores respuestas negativas. Grupos de 

trabajo elegidos al azar, encuestas generales, llamadas telefónicas… no 

dejan de ser acciones que buscan más la aprobación que la discusión.  

 

Afortunadamente cabe constatar que empiezan a promoverse grupos de 

debate y de discusión
18

 como el de la OCDE, donde --a pesar de ser muy 

técnicos-- la participación es importante. O la NanoComisión creada por el  

Gobierno alemán en el que han participado organizaciones sociales, 

sindicales, medioambientales y que publicado recientemente  un informe 

(Código de conducta)
19

. O los debates y la resolución acordada en el 

últimos Foro Intergubernamental de la Seguridad química
20

 en el que 

participa también la sociedad civil. Existen pero esperamos el árbol no nos 

tape el bosque.  

 

Se dice que hay que evitar el alarmismo a toda costa, si bien lo que está en 

juego es mucho, y los datos y la falta de los mismos son preocupantes. 

 

Democratización es más que participación en charlas, grupo de trabajo o 

coloquios. Es poder decidir sobre qué discutir, sobre qué legislar, sobre 

cómo avanzar, tendiendo en cuentas las visiones de los distintos grupos 

sociales ecologistas, sindicales, sociales… Democratización implica en 

definitiva control social. Fórmulas para ello existen, sólo falta la voluntad 

política.  

 

                                                         
18 Grupos como Grupo de trabajo de Nanomateriales manufacturas dentro del Comitié químico de la OCDE – Chemical 

Committee a Workin Party on Manufactured Materials (WPMN) o en Alemania el German NanoDialogue que se 

estableció en marzo 2007 y cuenta con la participación de sindicatos y ONGs de cuyo trabajo va a salir una lista de 

Principios para un Manejo y Uso responsible de los nanomateriales a finales de 2008 probablement solo de carácter 

voluntario.  

19 NanoComosión http://www.bmu.de/files/pdfs/allgemein/application/pdf/nanokomm_abschlussbericht_2008.pdf 

(última entrada febrero 2009) (a esta fecha sólo disponible en alemán). 

 

20  Declaración de Dakar  en Nanomateriales Manufacturados, Forum VI, IFCS (Septiembre 2008). 

http://www.bmu.de/files/pdfs/allgemein/application/pdf/nanokomm_abschlussbericht_2008.pdf
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Primeras respuestas internacionales 

 

Un número creciente de organizaciones de la sociedad civil a nivel 

mundial están pidiendo que se tomen medidas adecuadas que aseguren una 

gestión de las nanotecnologías bajo el principio de precaución. Un ejemplo 

de ellos fue el llamado que lanzó una coalición de 44 organizaciones 

ambientales, sindicales, y de salud a nivel nacional e internacional "en pro 

de una fuerte y urgente reglamentación de la nanotecnología" en todas las 

fases de proceso productivo y productos, a la cual se han ido sumando 

muchas otras organizaciones
21

. 

 

La declaración de la coalición expone ocho principios 

fundamentales, base de una  regulación comprensiva:  

 

1. Una base preventiva: Será de incumbencia de los fabricantes 

y distribuidores de los productos hacerse cargo de demostrar la 

seguridad de sus productos: de no existir un análisis de datos de 

salud y seguridad independiente, entonces no deberá haber 

aprobación comercial.  

 

2. Reglamentación obligatoria nano-específica: Los nano-

materiales deberán ser clasificados como nuevas sustancias y 

estar sujetas a una regulación nano-específica. Las iniciativas 

voluntarias no son suficientes.  

 

3. Salud y seguridad del público y los trabajadores/as: Se 

deberá evitar la exposición a nano-materiales que no se haya 

demostrado que son seguros, a fin de proteger al público y a los 

trabajadores/as.  

 

4. Protección ambiental: Antes de su comercialización se 

deberá realizar un análisis de ciclo vital completo de los efectos 

en el medio ambiente.  

 

5. Transparencia: Todos los nano-productos deberán estar 

                                                         
21 Broad International Coalition Issues Principles for Strong Oversight of Nanotechnology ï International Center for 

Technology Assessment. 
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etiquetados y la información de seguridad deberá estar a 

disposición del público. 

 

6. Participación Pública: Deberá existir una participación 

pública plena, abierta y significativa en todos los niveles.  

 

7. Inclusión de impactos de mayor alcance: Deberán 

considerarse los efectos de mayor alcance de la nanotecnología, 

incluidos los efectos éticos y sociales.  

 

8. Responsabilidad del fabricante: Las nano-industrias 

deberán responsabilizarse de los perjuicios que surjan de sus 

productos. 

 

 

 

¿Llamamiento por una moratoria? 

 

En el mismo sentido, un número creciente de organizaciones de todo el 

mundo están pidiendo una moratoria de los usos comerciales de aquellos 

productos que incluyan nanomateriales manufacturados hasta que se 

demuestre que son seguros
22

. Por ejemplo, la Federación Internacional de 

Trabajadores de la Alimentación, Agricultura, Hoteles, Restaurantes, 

Tabaco y Afines (UITA) lanzó en marzo 2007 una petición de moratoria 

del uso de nanotecnología en comida  y agricultura. Además pidió a la 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) "la suspensión 

de concesión de patentes relacionadas con la nanotecnología en la industria 

alimentaria y la agricultura, hasta que los países afectados y los 

movimientos sociales pueden llevar adelante una evaluación de su 

impacto". 

 

La organización de certificación orgánica más grande del Reino Unido, 

United Kingdom´s Soil Association, anunció a finales del 2007 que 

prohibirá la presencia de nanomateriales en los productos que certifica 

(alimentos, productos de salud, cremas solares y cosméticos), ante la falta 

                                                         
22 Algunas de las organizaciones que apoyan hasta la fecha esta moratoria son Corporate Watch (Reino Unido), Amigos 

de la Tierra/Friends of the Earth de Europa, Estados Unidos y Australia, Federación Internacional del Periodistas, 

International Center for Technology Assessment (USA), Practical Action, The Soil Association (Reino Unido).  
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respuesta y regulación por parte del Gobierno, a pesar de las 

recomendaciones de grupos científicos. 

 

Esto no implica un "no al todo" o una "restricción a la investigación", sino 

una responsabilización en su aplicación y uso masivo. Se trata de una 

moratoria en el uso comercial de las sustancias hasta que no se hayan 

establecido leyes específicas sobre seguridad y que se involucre a la 

sociedad civil en la toma de decisiones. 

 

 

¿Regulando lo viejo con lo nuevo? 

 

Existen informes elaborados por distintos grupos de la sociedad civil que 

contrastan los límites de las leyes y regulaciones actuales para dar 

respuesta ante las nanotecnologías. De los mismos salen puntos y 

propuestas adicionales a tener en cuenta en una regulación de las 

nanotecnologías: 

  

¶ Sobre lo ñnanoò 

- ¿Nuevas o existentes? El vacío más significativo se refiere a si las nuevas 

nanoformas deberían tratarse como productos convencionales o bien como 

“diferentes” a la sustancia tradicional. Distintos organizaciones desde el 

mundo académico, sindical, medioambiental apuestan “porque todas las 

sustancias se traten” como nuevas sustancias. Curiosa esa lógica comercial 

que patenta las “nano” pero pide que se traten como sustancias existentes. 

 

- ¿Peso o volumen? Muchas sustancias basan el límite de exposición en el 

volumen o peso, esta medida podría no ser determinante en el caso de las 

nanotecnologías donde la superficie determina la peligrosidad (Monash 

Report)
23

. 

 

- Se señala la necesidad de estandarizar la manera de clasificar y medir 

nanopartículas, y adoptar una definición uniforme de nanopartículas. En 

este sentido está trabajando desde 2005 la Organización Internacional para 

la Estandarización, aunque no hay todavía acuerdo.  

 

                                                         
23 Monash Report, Review of Possible Impacts of Nanotechnology on Australia Regulatory Framework, Center for 

Regulatory Studies at Monash University.   
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- Se pide que el tamaño que define a los nanomateriales sea ampliado. Se 

considera como nanopartículas cuando tiene menos de 100nm, se propone 

ampliarlo hasta 300nm, porque se considera que las sustancias hasta ese 

tamaño pueden entrañar riesgos parecidos. 

 

- ¿Leyes nuevas o modificar las existentes? Hay un debate abierto para 

determinar lo que puede ser más rápido y efectivo, crear nuevas leyes o 

ampliar las actuales. En cualquier caso la necesidad de una regulación se 

formula ampliamente.  

 

¶ Derecho a decir no ï Derecho  la información 

- Se manifiesta la necesidad del etiquetado para identificar aquellos 

productos que contengan nanopartículas y permitir así al consumidor 

tomar una decisión informada. 

 

- Se pide que los productores publiquen los detalles de las metodologías 

que han utilizado para llevar a cabo la evaluación de riesgos de los 

productos con nanotecnología que demuestren como han tenido en cuenta 

el hecho de que las propiedades de las nanopartículas pueden ser diferentes 

a las de tamaño natural. 

 

- Se valora como fundamental que se articulen cauces de información para 

hacer el debate lo más extenso posible. 

 

¶ Aplicaciones en el mundo real 

- Se demanda que en las evaluaciones de riesgo se tengan en cuenta las 

condiciones normales de uso de los compuestos nanotecnológicos en el 

mundo real para determinar su riesgo, y no sólo se evalúen en las 

condiciones excepcionales de los laboratorios. ¿Cómo si no asegurar que 

van a ser seguras para el/la trabajador/a?
24

  

 

¶ Investigación  

- Se pide la promoción de estudios interdisciplinarios. 

 

                                                         
24 A destacar en este sentido la resolución aprobada por la Confederación Europea de Sindicatos : ETUC Resolution on 

Nanotechnologies and Nanomaterials (Junio 2008)  http://www.etuc.org/IMG/pdf_ETUC_resolution_on_nano_-_EN_-

_25_June_08.pdf (última entrada enero 2009). 

http://www.etuc.org/IMG/pdf_ETUC_resolution_on_nano_-_EN_-_25_June_08.pdf
http://www.etuc.org/IMG/pdf_ETUC_resolution_on_nano_-_EN_-_25_June_08.pdf
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- Se señala importante evaluar alternativas a las “nano” que puedan 

entrañar un menor riesgo, según eso de "no te enamores tanto de una 

nueva tecnología que te deje ciego ante soluciones alternativas"
25

 

 

¶ Independencia reguladora 

- Se valora importante el asegurar la independencia de las autoridades 

reguladoras con respecto a las partes interesadas. Es decir en muchos 

países aquellas autoridades competentes de fomentar el desarrollo de las 

nanotecnologías son las mismas responsables de tener que controlar los 

efectos sobre la salud humana y el medioambiente. Esto crear situaciones a 

veces encontradas y no siempre fáciles de gestionar.  

 

A todo ello varias organizaciones han elaborado propuestas programática 

completas, cuyos puntos más destacados se han incluido aquí como Royal 

Society ya en 2004 elaboró una serie de propuestas a ser consideradas al 

Gobierno británico para la regulación de las Nanotecnologías. O 

Vigilancia de las Nanotecnologías: Una agenda para la nueva 

administración norteamericana del Woodrow Wilson Internacional Center 

for Schoolars, referente en estos temas.  

 

El grupo canadiense ETC ha presentado una interesante propuesta de 

convención internacional para la evaluación de nuevas tecnologías. 

Asimismo propuestas de coordinación institucional, además de formulas 

de cooperación internacional se ven como posibles y necesarias. Una de 

las propuestas va más allá y sugiere la creación de un programa dentro del 

sistema de Naciones Unidas responsable de seguir las nuevas tecnologías, 

evaluarlas, y regularlas. 

 

En definitiva, existen propuestas sólidas que confirman la madurez y la 

preocupación de la sociedad civil por estos temas. Una vez más ante una 

nueva tecnología se presentan propuestas y demandas para evitar tener que 

hablar de lecciones tardías. Pero difícilmente se dejaran de encender 

alarmas cuando se hace caso omiso o testimonial a las mismas. 

 

                                                         
25 Foss Hansen, Maynard, Baun, & Tickner: “Late lessons from early warnings for nanotechnology”, Nature 

Nanotechnology, 2008 


